RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006189, Ent. N° 4807/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 27/2014 para la instalación de un sistema de detección perimetral para la Cárcel de Soriano;

RESULTANDO: 1) que la Administración invoca circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto, dado que su difusión podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico; 

2) que asimismo se expresa que la compra de este sistema permite mejorar los niveles de seguridad e implementar un sistema de seguridad perimetral que provea de asistencia activa a los funcionarios carcelarios, a fin de evitar intentos de acceso a zonas no permitidas y fugas;

3) que se acompaña la publicidad en la página web de compras estatales, los términos de referencia y condiciones de la contratación, así como las invitaciones cursadas;  

4) que por acta de apertura de fecha 12 de junio de 2014, se presentan las firmas SENSTAR LATIN AMERICA SA (ITBS), TELEIMPRESORES SA, Consorcio SONDA URUGUAY SA / XN ARGENTINA SA, Consorcio STILER SA - SEBITUR SA y ALTIMEC SA, dejándose constancia que la empresa ALTIMEC SA no presentó su oferta en tiempo;

5) que por informe de fecha 1º de agosto de 2014 se  expresa que solamente las firmas STILER SA y XN ARGENTINA SA cumplen con el 100% de los requerimientos técnicos, aconsejándose adjudicar la contratación a la primera por menor precio y tener además el valor agregado de ser la empresa constructora que está realizando las obras del recinto carcelario, lo que permite agilizar el comienzo de la ejecución de los trabajos;

6) que la oferta alcanza el monto de $ 7.769.507 impuestos incluidos y U$S 114.450,51 impuestos y gasto de importación incluidos, no constando información contable; 

7) que se acompaña proyecto de Resolución adjudicando el llamado a la firma STILER S.A. a un costo de $ 7.769.507 impuestos incluidos y U$S 111.117 precio CIF Montevideo, más 3% de gastos de importación equivalente a U$S 3333,51;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa tramitada se ampara en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF, circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto;

2) que en lo sucesivo el Organismo actuante deberá cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a remitir información contable con el Grupo de imputación del gasto y su disponibilidad;

3) que al dictarse la Resolución de adjudicación, deberá tener presente el Ordenador que la oferta fue presentada por el Consorcio Stiler S.A. – Sebitur S.A., tal como se desprende del acta de apertura y del formulario de identificación del oferente;

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 7.769.507 impuestos incluidos y U$S 114.450,51 impuestos y gastos de importación incluidos, a favor de Consorcio Stiler S.A. – Sebitur S.A. previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2º y 3º de la presente Resolución;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.  
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